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•PODER JUDICIAL
Circunscripción Judicial de Amambay

Unidad Operativa de Contratación

Dictamen UOC N" 007

La Unidad Operativa de Contratación (UOC) de la Circunscripción Judicial de Amambay, en cumplimiento a lo

establecido en el arto 33 de la Ley Nº 2051/03 "De Contrataciones Públicas", y al arto 10, numeral 10, del Decreto
reglamentario Nº 21909/03; emite el presente DICTAMEN en el proceso de contrataciones que se identifica

seguidamente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1- DATOSDELLLAMADO:

al Expte. UOCW
b) ID / PACW
e] Nombre del Llamado

30
292.719
"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REPARADOR DE BEBEDERO ELÉCTRICO"

2- FUNDAMENTOS DELA EXCEPCiÓN:

Que, según el artículo 33 de la Ley W 2051/03, las Convocantes, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo

los procedimientos de contratación, sin sujetarse a los de la licitación pública o a los procedimientos de

licitación por concurso de ofertas, en el supuesto que a continuación se señala: "...a) el contrato solo puede
celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patente, derechos de
autor u otros derechos exclusivos", - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que, La Circunscripción Judicial de Amambay pretende contratar los servicios de mantenimiento y reparación

de bebederos eléctricos instalados por la empresa PAMAQ S.A. (AQUAMAQl, en el edificio del Palacio de

Justicia de Pedro Juan Caballero, Juzgados Penales de Garantías y Juzgados de Pazde las localidades de Capitán

Bada, Bella Vista Norte y Zanja Pyta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

La empresa PAMAQ S.A. (AQUAMAQl es la representante exclusiva para la comercialización de los bebederos

eléctricos y para brindar el servicio técnico de los productos de la empresa SEONE CO. LTDA, en todo el

territorio paraguayo, conforme se demuestra con el documento que se adjunta al presente dictamen, motivo

por el cual no resulta posible la contratación con otra empresa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

La Circunscripción Judicial de Amambay, con la presente contratación por vía de excepción, pretende asegurar

que los servicios requeridos para el mantenimiento preventivo y reparador de bebederos eléctricos de la

institución, sean provistos con celeridad, bajo costo y por sobre todo, con un alto grado de eficiencia.

Igualmente, la institución pretende obtener la garantía y el respaldo técnico por los servicios realizados,

condiciones que sólo la empresa que ostenta una distribución autorizada o representación exclusiva de la

marca puede garantizar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo expuesto, se considera suficientemente justificado enmarcar el presente proceso de contratación dentro

de la causal de excepción prevista en el art. 33, inc. al, de la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", en

concordancia con el arto 70 del Decreto reglamentario Nº 21909/03. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

En base a los fundamentos que anteceden, se eleva a consideración del Consejo de Administración de la

Circunscripción Judicial de Amambay el presente Dictamen, de conformidad a lo establecido en el arto 33 de la

Ley de Contrataciones Públicas> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Esmi dictamen, salvo mejor parecer de V.V.E.E.-,¿="""

,

Lic. Jos~~ ~~~~b~:I~~~~
nsable de la u.J.77------

Palacio de Justicia de Pedro Juan Caballero
Unidad Operativa de Contratación
R.U.C. W 80005191-2
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Alejo Garcia el Cerro León y Gral Bruguez, ter. Piso

Te1JFax (R.A.) 0336-274449 - tnt. 3651387
E-mail: uoc@C!a·aoy.py
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